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PRECIO DE SUSCRICION. -
Por un mes................................ ..... . . 1'50 ptas.
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PUNTOS DE 8USCRICION.
En lá imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 

del mismo nombre número 4. - 1
En la tienda de D. Gabrivl Rotger, «alie de la

Cadena núm. 11. • , ' '=

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
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SS. MM. el REY D. Alfonso y la REYNA D.* María Cristina (Q. D. G.), y ES. AA. RR. las Smas. Sras. Princesa de Asturias é Infantas, D.a M^ría 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María EAlalia continúan -.en esta Corta sin novedad en su importante salud.
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Núm. 455. z .a

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Ne g o c ia d o l.°— Sa n id a d .—Estado de nacimientos y defunciones ocurridas en esta provincia durante 4 seminas, (desde el 29 Agosto al 25 Setiembre 
últimos,) cjue se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 5/ de la circular de la Dirección general de Sanidad de 28 Junio de 1879.

Número de habitantes 291.934. Número de hectáreas 492.970.
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Palma 8 do Octubre de 1881.—El Gobernador, Tomás Fábregas de Medina.
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Núm. 456.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

mente al adjunto modelo, debiendo

de las Baleares
Sección de Fomento.—Minas.—Cadu

cada la mina de cobre nombrada «San 
Francísco*sita en el término munici
pal de la villa de Sóller por resultar 
insolvente el propietario de ella Mr. 
WiliamWoodford, súbdito inglés, de la 
cantidad que adeuda al Tesoro por el 
impuesto correspondiente á la misma, 
he dispuesto, al tenor de lo que pre
viene la Real orden de 7 de Diciembre 
de 1875, que el día 25 de los corrien
tes á las doce de su mañana tenga 
efecto la venta en publica subasta de 
la referida mina bajo el tipo de -274 
pesetas.

La subasta se celebrará en mi des
pacho el dia y hora señalado con arre
glo á la Instrucción de 18 de Marzo de 
1825, sujetándose el comprador á las 
condiciones generales de la ley y de
más disposiciones que rigen en el ramo 
de minas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, debiendo

consignar préviamente en la Caja déla 
Tesorería de esta provincia la cantidad 
de 25 pesetas, y acompañando al plie
go de proposición el documento que 
justifique haber realizado dicho depó
sito.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebra
rá en el acto únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en la citada 
Instrucción., fijándose la primera puja 
por lo ménos en cinco pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licita- 
dores.

Palma 7 de Octubre de 1881.—To
más Fábregas de Medina.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de.enterado del 

anuncio publicado en el Boletín oficial 
para la enagenacion de la mina de mi
neral plomizo nombrada «La Revan
cha» sita en el término de Saúta Eula
lia en Ibiza, ofrece la cantidad........de

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATED RAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Setiembre 
dx 1881. *—■■ wyv

NARDOS VIVOS.
----------- «-----------------

BnÜTflS sn VIDA
Y: mu e r t o s An t e s d e s e r  in s c r it o .

LEGI' NO LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS.
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consignarse préviamente en la caja de

dose á observar estrictamente las dis
posiciones que rigen en el ramo de mi
nas:

la Tesorería de esta provincia la canti- (Fecha y firma del proponente.)

<Tad 26 pesetas y acompañando al
pliego de proposición el documento 
que justifique haber realizado dicho 
depósito:

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus au- 
tures, una segunda licitación, abierta 
en los términos prescritos en la citada 
Instrucción'fijándose la primera puja 
por lomónos en cinco pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licita- 
dores.

Palma 7 de Octubre de 1881.—To
más Fábregas de Medina.

Modelo de prosicion.
D. N. N. vecino de . . . . enterado 

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial para la enagenacion de la mina 
de cobre nombrada «San Luis» sita en 
el término de Sóller, ofrece la cantidad 
de .... (la cantidad escrita en letra) 
sujetándose á observar estrictamente 
las disposiciones que rigen en el ramo 
de minas.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 458.
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Palma l.6 de Octubre de 1881.—El Juez Municipal, Antonio Llompart.

—El Secretario, Francisco Garau. ■ ’ ‘ " •

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

i----- ■---- Núm. 457.
Sección de Fomento.—Minas.—Cadu

cada la mina de mineral plomizo nom
brada La Bcrancha sita en el término 
municipal de Santa Eulalia en Ibiza 
por resultad insolvente el propietario 
de ella D. Bernardo Cano, delacantidad 
que adeuda al Tesoro por el impuesto 
al tenor de lo que previene la Real ór-- 
den de 7 de Diciembre de 1875, que el 
dia 25 de los corrientes á las doce de 
su mañana tenga efecto la venta en pú
blica subasta de la referida mina, bajo 
el tipo 288 pesetas.

La subasta se celebrará en mi des
pacho el dia y hora señalado con arre
glo á la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, sujetándose el comprador á las 
condiciones generales de la ley y de
más disposiciones que rigen en el ra
mo de minas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta-

lección de Fomento.-^Minas.—Cadu
cada la mina de cobre nombrada «San 
Luis» sita en el término municipal de 
la villa de Sóller, por resultar insol
vente el propietario de ella Mr. Wiliam 
Woodford súbdito inglés, de la Canti- 
tidad que adeuda al Tesoro por el im
puesto. correspondiente á la misma, he 
dispuesto al tenor de lo que previene 
la Real orden de 7 de Diciembre de 
1875, que el dia 25 de los corrientes 
á las doce de su mañana, tenga efecto 
la venta en pública subasta de la refe
rida mina bajo el tipo de 313 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despa
cho el dia y hora señalado con arreglo 
á la Instrucción de 18 do Marzo de 
1852, sujetándose el comprador á las 
condiciones generales de la ley y de
más disposiciones que rigen en el ra
mo de minas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunta modelo, debiendo 
consignar préviamente en la caja de la 
Tesorería de esta provincia la cantidad 
de 25 pesetas, y acompañando al plie
go de proposición el documento que 
justifique haber realizado dicho depó
sito.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará 
en el acto únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación, abierta en 
los términos prescritos en la citada 
Instrucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en cinco pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licita- 
dores.

Palma 7 de Octubre de 1881.—To
más Fábregas de Medina.

. Modelo de preposición.

D. N. N. vecino de.enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial 
para la enagenacion de la mina de co
bre nombrada «San Luis» sita en el tér
mino de Sollér, ofrece la cantidad 
de..... (la cantidad escrita en letra) su-

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Setiembre 
de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma l.° de Octubre de 1881.—El Juez municipal, Antonio Llompart.
—El Secretario, Francisco Garau.

jetándose á observar estrictamente las 
disposiciones que rigen en el ramo de 
minas. ' ■' '

(Fecha y firma del próponcntc.)

Núm. 460
COMISION

de evaluación y repartimiento de la Con
tribución territorial de Palma.

Debiendo tomarse en arrendamiento 
una casa ó local á propósito para esta
blecer las oficinas de las Comisiones 
de Evaluación y de Estadística terri
torial de esta provincia, se invita á los 
propietarios de fincas sitas en esta ciu
dad, que deseen darlas en arriendo pa
ra aquel obgeto, á que dentro del 
plazo de un mes, presenten las corres
pondientes proposiciones en la Secre- 
de esta Comisión. Palma 8 de Octubre 
de 1881.—El Presidente, Enrique 
Pintó. - • •

Núm. 461.
D. José de Lanzas Torres Juez de primera 

instancia del distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma de Mallorca y su

■j  1 NmiN.----- T”————
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia dictada en el dia de 
ayer á instancia del procurador Don 
Guillermo Sureda en nombre y repre
sentación de Miguel Pons y Rosselló 
vecino de la villa de Binisalem, en los 
autos juicio ejecutivo, antes embargó 
preventivo y preparación de demanda - 
ejecutiva y después ejecución de sen
tencia ó procedimiento de apremio, 
por su parte promovidos durante el re
gimen de la antigua ley de enjuicia
miento civil y que signen sustancián
dose en el dia con arreglo á la nueva, 
ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario, contra Pedro Serra 
y Pol, vecino de la villa de Santa Ma
ría, sobre pago de la cantidad de dos 
mil pesetas, juntamente con los inte-
reses de la misma, al seis por ciento 
anual, vencidos y no satisfechos y que 

; vencieren y las costas causadas y que 
:: se causaren hasta la efectiva solución,
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3
y en los que compareció el procura
dor D. Andrés Rciués en nombre y re
presentación do D. José Ribas y Tor
res vecino de esta ciudad, deduciendo 
demanda en juicio de tercería, sobre 
preferencia de crédito en suma de cinco 
mil pesetas, con más sus intereses en 
deuda y las costas; se sacan á pública 
subasta, por término de veinte dias, 
los bienes embargados al ejecutado, 
consistentes en una casa y corral, si
tuada en la referida villa cíe Santa Ma
ría y calle sin nombre, llamada vulgar
mente del Carril, cuya casa forma es
quina .con otra cal Jo que dirige á la 
plaza cíe Can Orell; se compone de plan- ■ 
ta baja y altos, no tiene número y lin
da por la derecha entrando con solar 
de Francisco Llull, por la izquierda 
con dicha calle que dirije á la expre
sada plaza y por Ja espalda con casa y 
corral de Gabriel Salom.

Lo que, se anuncia al público para 
, que llegue á noticia de las personas 
á quienes pueda interesar, debiendo 
advertir que la descrita finca ha sido 
justipreciada en la cantidad de cuatro 
"mil pesetas; que los títulos de propie
dad deila misma estarán de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta: que los licitadores debe
rán conformarse con dichos títulos, y 
que no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros; y finalmente que el re
mate se celebrará el dia tres de No
viembre próximo á las once déla maña

. na en la sala de audiencia de este Juz
gado establecido en el edificio de San 
Antonio de Viana situado en la calle 
de San Miguel de esta ciudad.—Palma 
cuatro de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—José de Lanzas Tor 
res.—Ante mí, Antonio Cañellas.

cion de Escombreras, demandante, y
de la otra la Administración general, 
demandada, representada por Mi Fis
cal, sobre demarcación de la mina 
Virgen del Gao:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta;
Que D. Francisco SancRez Martínez 

presentó al Inspector una instancia en 
13 de Noviembre de 1848, manifestan
do qup se hallaba abandonada una 
mina de carbón situada en la Diputa
ción de Algar, umbría de Ponce, tér
mino do Cartagena, y deseando conti
nuar su explotación la denunciaba con 
el nombre del Solitario:

Que hecha la designación y habilita
da la labor legal, fué demarcada en 
30 de Junio de 1849 y rectificada en 
23 de Agosto de 1858, midiendo 200 

¡ varas de Este á Oeste por 100 de lati- 
i tud de Norte á Sur, cerrando el espa
cio de una pertenencia con un rectán
gulo de 20.000 varas cuadradas; esta 
operación fué aprobada por el Minis 
tro de Fomento en 15 de Octubre del 
mencionado año 1858 á favor de Don 
José Antonio Romero, á quien Sán
chez había cedido sus derechos:

Que en 2 de Octubre de 1863 Don 
Mariano Valeriola acudió al Goberna
dor de la provincia pretendiendo en 
un terreno colindante con el anterior

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.
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(CONCLUSION.)
Vengo en dejar sin efecto la Real 

orden reclamada de 23 de Agosto de 
1879, dejando firme y subsistente la 
providencia del Gobernador de Barce
lona de 4 de Noviembre de 1873.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, "Práxedes Mateo 
Sagasta.» , .

Publicación,—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
estando celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso de este Con
sejo, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos a que 
se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la Ga c e t a : de que certi
fico.

Madrid 14 de Julio de 1881.—An
tonio Alcántara.

(Gaceta 30Setiembre.)
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una pertenencia minera con el titulo 
de Vlutpn; se publicó en el Boletín con 
su designación fijándose en él los linde
ros siguientes: Mediodía mina Florín- 
da, Norte La Corinto, Poniente La 
Grandeza, y Levante Alvaro Jiménez:

Que ejecutada la labor legal, el Go
bernador dispuso en 5 de Diciembre 
que se reconociera y demarcase, lo que 
no pudo verificar el Ingeniero por es
tar situada esta mina en el punto de 
partida de la pertenencia «San Francis
co», que se halla pendiente de un ar
reglo con otras del mismo término:

Que resuelta la colocación de este 
grupo, se demarcó La pintón en 7 de 
Junio de 1866, lindando por el Norte 
con la mina Solitario, por Poniente con 
la Capitana y Grandeza, por el Sur con 
la demasía Florinda, y por Levante 
con la suerte y registro San Antonio, 
expresándose en el acta que no con
currió á la operación el dueño del 
Solitario por no haberse personado na
die á representarlo en ella:

Que la mina Pintón fué cedida á fa
vor de la Compañía francesa y fundi
ción de Escombreras por escritura pú
blica, cuya cesión se aprobó:

Que en 5 de Enero 1864, D. Antonio 
López Barrionuevo pidió una perte
nencia minera con el nombre de Virgen 
del Gao; y reconocida por el Ingeniero 
resultó que no estaba poblada, y que 
las labores que tenia correspondían á 
la mina Solitario:

DON ALFONSO XII, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de Es
paña. .

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pen ' aica instancia entre 
partes, de i a el Doctor D. Germán
3amazo, á nombre de D. Simeón Aguí-

r,K6, Administrador en España de la minera Los B^m^díos, y como deman- 
Compania francesa de minas y fundí- dada la Administración, interviniendo

además, en concepto de coadyuvante,
Doña Brígida de Sandoval, tutora y 
curadora de su hijo D. Federico Mo
reno, heredero de D. Pedro Moreno 
Bermejo, á quien había vendido D. 
Antonio López Barrionuevo el registro 
de la pertenencia minera «Virgen del 
Gao,» recayó sentencia en 14 de Octu
bre de 1870, por la cual se confirmó 
el decreto del Gobernador declarando 
la caducidad de la mina Solitario:»

Que en cumplimento de esta senten
cia, el Gobernador admitió el registro 
^irgen del Gao de 17 de Abril de 1871: 
se opuso D. Eugenio Bañon en con
cepto de Presidente de la Sociedad es
pecial minera Los Hijos de Eva, pro
pietaria que dijo ser de la mina Virgen 
del Carmen, fundándose en que la So- 
licitario no tenia más que 20.000 varas 
cuadradas con arreglo á la ley de 4 de 
Julio de 1825; y como esta ley no estaba 
vigente á la sazón, no existia terreno 
franco para formar una pertenencia 
incompleta de 40.000 ni podía hacerse 
la demarcación por prohibirlo el caso 
4.°, artículo 68 de ley de 24 de Junio 
de 1868, debiendo adjudicarse el espa
cio franco que resultase, ála mina Vir
gen del Carmen, como demasía que tenia 
solicitada:

Que en 19 de Junio del expresado 
año de 1871, Doña Brígida Sandoval 
pidió que se sustanciara el expediente 
del registro «Virgen del Gao» con arre
glo á la Ley de 6 do Junio de 1859, 
que era la vigente cuando se incoó; fué 
desestimada la solicitud en 19 de Se
tiembre por haberse hecho la manifes
tación fuera del término designado en 
la segunda de las disposiciones transi
torias de la Ley de 24 de Junio de 
1868:

Que al dia siguiente pretendió la 
Doña Brígida la demarcación y fué 
admitida; pero no llegó á verificarse 
por haber expresado el Ingeniero que 
la mina «Solitaria» no tenia más que 
20.000 varas, y no habiendo terreno 
franco para una pertenencia incomple
ta, debía cancelarse el expediente «Vir
gen del Gao,» conforme á lo estableci
do en el párrafo segundo del art. 79 
del Reglamento de 24 de Junio de 
1868:

Que el Gobernador, do conformidad, 
decretó en 18 de Diciembre la cance
lación:

Que Doña Brígida Sandoval apeló 
para ante el Ministerio, recayendo or
den dictada por el Gobierno de la Re

Que el Gobernador dispuso que se 
instruyese el expediente de caducidad, 
á lo cual se opuso D. Eugenio Bañon, 
como representante de la Sociedad 
Los Remedios; y de conformidad con lo 
informado por el Ingeniero y por el 
Consejo provincial, decretó el Gober
nador en 17 de Octubre del expresado 
ano 1864 la caducidad de la concesión 
de la mina Solitario:

Que, promovido pleito contencioso 
ante la Sala primera de la Audiencia 
de Albacete, en que fueron partes co
mo demandante la Sociedad especia

Gao,» por las circunstancias de fuerza 
mayor en que hacia tiempo se hallaba 
Cartagena", y que se le dispensara la 
falta de no haber reclamado en tiempo 
oportuno contra la morosidad de lo 
Administración; recayendo orden del 
Presidente del poder Ejecutivo de la 
República en 3 de Diciembre del refe
rido año 1874, por la cual se dispensó 
la falta cometida, disponiendo que si
guiera su curso el expediente y recor
dando al Gobernador el cumplimiento 
de la orden de 14 dé Octubre de 1873:

Que conferida vista al registrador 
Virgen del Gao de la oposición hecha 
por la Sociedad minera Hijos de Eva, 
presentó escrito alegando las razones 
que conceptuó oportunas, y pidió que 
se llevase á efecto la demarcación de 
su mina: el Gobernador, de acuerdo 
con el Ingeniero y la Comisión provin
cial, decreto en 21 de Octubre de 1875 
que quedaba sin curso y fenecido el 
expediente Virgen del Gao, y qu con
tinuase el de demasía de la Virgen del 
Carmen:

Que el apoderado de la Sandoval se 
alzó contra esta resolución al Ministe
rio, y prévio dictámen de la Junta su
perior facultativa y de conformidad 
con lo emitido por la Sección de Fo
mento del Consejo de Estado, se dictó 
Real órden en 6 de Junio de 1876, por 
la cual se dejó sin efecto el decreto an
terior, y se dispuso que se rectificase 
la demarcación de la mina abandonada 
con el nombre de Solitario, expidiéndo
se título de propiedad á favor del regis
tro "Virgen- del Gao, sin perjuicio del 
derecho que asistiera á la sociedad 
Hijos de Eva, y que podría deducir en 
el lugar, tiempo y forma que corres
pondiese:

Que el Ingeniero, en 10 de Mayo de 
1877, extendió acta de demarcación de 
la Virgen del Gao, expresando que lin
daba por el Norte con la Virgen del 
Cárnicn, por el Este con la Sncrtcg por 
el Oeste con Jerusalem Perdida, forman
do un rectángulo de 167 metros con 
18 centímetros de longitud por 79 me
tros de latitud: ,

Que esta demarcación se protestó 
por el Registrador de la mina Virgo^ del 
Gao, porque contenia ménos terreno 
que las 20.000 varas del Solitario, lo 
cual debía consistir en superposiciones 
de los colindantes que son de fecha 
posterior; y para dejar á salvo sus de
rechos pidió que considerada incom
pleta la demarcación se practicase nue
vo deslinde:

pública en 14 de Octubre de 1873, en 
la cual, de conformidad con lo ‘infor
mado por la Junta superior facultativa 
de minería y por la Comisión de vaca
ciones del Consejo de Estado, se dis
puso retrotraer el expediente «Virgen 
del Gao» á la fecha en que la Sociedad 
«Hijos de Eva» dedujo su oposición, y 
que partiendo de ella continuara sus 
trámites con arreglo al art. 24 de la 
ley de 6 de Julio de 1859, de cuyas 
disposiciones se presindió completa
mente, omitiendo dar conocimiento de 

Que también protestó el Presidente 
de la Sociedad Hijos de Eva, entre otras 
cosas, porque no existia terreno fran
co en el Solitario para una pertenencia 
incompleta, debiendo corresponder ese 
espacio a la demasía Virgen del Carinen:

Que la Comisión provincial fué de 
parecer que estando resuelto por Real 
orden de 6 de Junio de 1876 que rea
pareciese la mina Virgen delG-rao con la 
extensión de 20.000 varas del antiguo 
Solitario, y resultando de la demarca
ción para darle esa extensión, debía 
declararse fenecido y sin curso el ex-

las oposiciones al Registrador, y oir á ■ podiente, y así lo decreto el Goberna- 
la Diputación provincial antes de resol- dor en 6 de Octubre de 1877, añadien- 
ver sobre las mismas, devolviéndose el do que se adjudicase el terreno que re
expediente al Gobernador para que sultara franco al que lo solicitare ó lo
subsanara estas infracciones de ley: . hubiese solicitado con arreglo á las 

Que entonces D. Juan José de Vila, disposiciones vigentes:
á nombre de Sandoval é Hijo, presen- Que doña Brígida Sandoval apeló
tó instancia en 15 de Junio de 1874, para ante el Ministerio, y de confor-
manifestando que sufría mucho retraso midad con lo informado por la Junta 
el expediente registro «Virgen del I superior facultativa de Minería se dic-
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tó Real orden en 10 de Mayo de 1879, <
por la cual se revocó el Decreto apela- marcó la mina «Virgen del Gao» en 10
do, y se dispuso que se diera exacto i 
'cumplimiento á la Real orden de 6 Ju- .
nio de 1876 demarcando la V'irgen del , 
Gao como lo estuvo el Solitario, ó sea 
con 83‘59 metros de latitud á expensas 
de la concesión P/uton, que invadió con 
infracción legal el terreno del Solitario, 
tomando de éste una faja de 4‘59 me
tros de latitud; resolución que se hizo 
saber en 16 de Junio:

Visto el expediente contencioso, en 
que consta:

Que el Doctor: D. Germán Gamazo, 
á nombre de Don Simeón Aguirre, Ad
ministrador en España de la Compa
ñía francesa de minas y fundición de 
Escombreras, presentó demanda en 15 
de Julio de 1879, que después amplió 
pidiendo que se revoque la Real orden 
de 10 de Mayo anterior, y que se con
firme la resolución del Gobernador de 
6 do Octubre de 1877:

Que emplazado Mi Fiscal pide que 
se adsuelva á la Administración do la 
demanda, y se declare firmo y subsis
tente la Real órden impugnada;

Y que como se hiciese saber á doña 
Brígida Sandoval y á su Lijo D. Fede
rico Moreno, la existencia de acto plei
to para que se nombrasen Abogado qne 
los defendiese sí vieren convenirles, 
presentó escrito la Sandoval, por sí y 
á nombre del D. Federico, como cura
dora del mismo, expresando que re
nunciaban el plazo que so los había con
cedido al efecto, pretendiendo que se 
confirmase la Real órden impugnada.

Visto el art. 10 del decreto de 4 de 
Julio de 1825, cuque se previene que 
cada mina tendrá 200 varas castellanas 
de longitud al hilo del criadero, y la 
mitad de latitud formando ángulo rec
to con la primera:

Vista la ley de 6 de Julio de 1859, ar
tículo 68, párrafo quinto, en que se 
previene que si ejecutoriada la caduci
dad de una concesión domina, terreno 
ó escorial, ó permiso para investiga
ción el terreno de las inmediaciones 
de modo-que no tenga cabida una per
tenencia completa, reaparecerá la mi
na primitiva con sus anteriores dimen
siones:

Considerando que en la Real órden 
do 6 de Junio de 1876 se dispuso qne 
se rectificara la demarcación de la mi
na abandonada el «Solitario,» y se ex
pidiese título de propiedad de la mis
ma pertenencia á favor de la «Virgen 
del Gao:»

Considerando que la expresada Real 
órden, como consentida, causó estado, 
siendo en la actualidad firme é inalte
rable:

Considerando que la mina «Solita
rio» fué demarcada con 200 varas de 
Este á Oeste por 100 de latitud de Nor
te á Sur, cenando el espacio de una 
pertenencia en un rectángulo de 20.000 
varas cuadradas, conforme á la legisla
ción entonces vigente:

Considerando que al ser subrogada 
esta mina por la «Virgen del Gao» de
bió reaparecer con toda su ostensión, 
en conformidad al párrafo quinto, ar
tículo 68 de la Ley de 6 de Julio de 
1856, 'que es la legislación mandada 
observar para la tramitación de esto ex
pediente en la órden ministerial de 14 
de Octubre de 1873, y á la cual se ajus
tó la Real órden ejecutoriada de 6 de 
Junio de 1876, que concedió la propie
dad del «Solitario» al registro «Virgen 
del Gao:» ‘ .

Considerando que el Ingeniero de- de D. Manuel López Monjardin; file- * consulte la desestimación de la dernan. 
arcó la mina «Virgen del Gao» en 10 ron presentadas en 23 de Abril de 18V7 1 da y la confirmación del acuerdo mi.

de Mayo de 1877 con cuatro metros y 
59 centímetros ménos de latitud que 
contenia el «Solitario;»

Y considerando que esc espacio sólo 
puede hallarse en el terreno de la mi
na «Pintón,» única demarcada con pos
terioridad á la existencia del «Solitario» 
puesto que la mina «Virgen del Cár- 
men,» con la cual linda por el Norte el 
mismo «Solitario,» lo estaba antes;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asistie
ron: D. Antonio María Fabié, presiden
te; D. Tomás Retortillo, D. Francisco 
Ríos y Rosas,D. Feliciano Perez Zamo
ra, D. Félix García Gómez, D. Esteban 
Martínez, D. Augusto Amblard, D. Pe
dro de Madrazo, D. Manuel Goimeiro, 
el Marqués de los Llagares y D. Alvaro 
Gil Sauz,

Vengo en absolver de la demanda 
entablada en este pleito á la Adminis
tración del Estado, y en declarar firmo 
y subsistente en todas sus partes la Real 
órden de 10 de Mayo de 1879.

Dado en Palacio á veinte de Junio 
do mil ochocientos ochenta y uno.— 
ALFONSO—El Presidente deí Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa- 
gasta. .

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso, acordó 
(pie se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en 
la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 7 de Julio de 1881.—Anto
nio Alcántara.

ron presentadas en ‘¿ó de Aorn de 19/ < 
á la Dirección del Tesoro, que las acep
tó á pagar por la Tesorería Central, 
mediante libramiento qué eXpedirid la 
Ordenación ele Pá^os por obhgnciop’es 
del Ministerio de Marina, con arreglo á 
la órden de 4 de Octubre de 1873:

Que en 24 de MaVo cíel referido año 
1877, el Notario del Colégio de Ma
drid, í). Juan Zozayá, se presentó en 
las oficinas le la Dirección del Tesoro 
al efecto de requerir pago en pro ' 
acuñado de cinco letras, importafites ' 
61.800 pesetas, á lo que contestó el 
Director que no podía verificarlo así, 
pues el librador no se hallaba autori- ’ 
zado para imponer sefiiejante cóndi- . 
cion, según lo dispuesto en la órden de 
4 de Octubre de 1873, la cual previene : 
se satisfagan los giros que hiciere el 
Jefe de la escuadra de España en el 
Sur de América por medio de libra
mientos expedidos con aplicación de- , uuiin¿uicitt nue naju neunu pvr m vía 
terminada á los capítulos y artículos 1 gubernativa es ineficaz para conferir 
del presupuesto de obligaciones de Ma- derechos que únicamente emanan do 
riña," á reserva dé justificarlos en el la protestación en forma:
término señalado en el art. 8.” de la • Considerando que cobrado por e¡ 
Ley de 2^ de Febrero de dicho año; y demandante en billetes del Banco de 
que en consecuencia de esto Labia España el importe de las letras protes- 
acordado que se efectuasen los pagos tadas, lo mismo (pie el de las que no 
en la moneda existente en la Cajacén- ' lo fueron, según se deduce de sus ma- 
tral, lo mismo que las demás obliga- infestaciones, no ha detallado, ni mé- 
ciones aplicadas al presupuesto, for- ños comprobado perjuicios de ningún

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende, en única instancia en
tre el Licenciado D. Angel Gorostiza- 
ga, á nombre de D. Manuel López 
Monjardin, demandante, y la Admi
nistración general, demandada, repre
sentada por Mi Fiscal, sobre abono de 
cierta suma:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del 

que resulta:
Que en 26 de Marzo de 1877 se ce

lebró un convenio en Montevideo para 
suministrar fondos á los buques de la 
estación naval española de la América 
del Sur entre D. Teodoro Reissig co
merciante, y el Contador de dicha es
tación, estableciendo que la casa Reis
sig había de entregar mensualmente 
para los gastos de la estación hasta la 
suma de 75.000 pesetas efectuando las 
entregas precisamente en oro sellado, 
corriente en plaza, con exclusión de 
todo papel-moneda creado ó por crear, 
y que la estación expediría por el im
porte de las cantidades que recibiera 
letras sobre Madrid y contra el Tesoro 
público, á 30 dias vista, expresando 
en ollas que el pago había de efectuar
se en oro sellado abonándose al toma
dor un 3 por 100 de beneficio, para el 
cual se expedirían letras con las mis
mas condiciones antedichas:

Que endosadas varias letras á favor

, - ----------------- — ----- -
1 msterial impugnado.

Considerando que para la conserva- 
cion de las acciones que competen al 
portador contra las personas responsa
bles á las resultas de las letras de cam. 

■ bio, es de absoluta necesidad la forma-
libación del protesto, sin que en nin. 
gun acto ni documento pueda, suplirla 
omisión ó falta de dicha diligencia:

Considerando que el demandante 
nada ha alegado ni justificado respecto 
al número y condiciones de las letras, 
que dice contituian los cuatro grupos, 
importantes 250.360 pesetas, y que los 
protestos efectuados se refieren sola
mente á cinco letras, por valor de las 
61.800 pesetas, de que ya queda hecha 
mención:

Considerando que, en cuanto á las
letras no protestadas, es improcedente 

’ é inadmisible toda reclamación, y que 
i cualquiera que haya hecho por la via

LIUIJLS íipilUílUclo (11 pl VoUpLI.VDVV^ IVA “ 11UD WHipi VL/CltlU pUlJ UlUlVo CIU UlLIguU 
malizando entóneos el Notario la pro- género, que no podían existir tratan- 
testa de que todos los gáátyyjliMfíóí y i dose de un pago admitido en billetes, 

1 concepto de moneda le-perjuicios que se originasen al porta- que tienen el 
dor de las letras serian de cuenta y gal corriente, 
riesgo de quien ' toda clase de

que el Estado recibe en
riesgo de quien hubiese lugar: toda clase de ingresos establecidos ó

Quo': en cuatro de Eneró de 1878 que ké establezcan, y que la Caja cen- 
D. Nicanor Fariña en cdácepto de tral y sucursales del Banco cambian 
apoderado de la casa-banca establecida por todo su valor nominal; 
en la Coruña con la razón social Ma- ri—....----------------Conformándome con lo consultado
nuel López Monjardin, pros'éhtó una por la Sala de lo Contencioso del con- 
incfnnm'n al XTíníafÚn rlo nvFíirinít cnhni- aóninstancia al Ministro de Marina solici
tando que por las pesetas pa
gadas en billetes del Banco do España 
so le abonase el dos por 100 de que
branto sufrido en el cambio, ó sean 
5,047 pesetas, el interés de esta can
tidad al 6 por 100 y los gastos de 
los protestos, todo lo cual ascendía á 
5.250 pesetas 91 céntimos:

Que remitida la solicitud al Míñis-

sejo de Estado, en sesión á qne asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Pre-

terio de Hacienda por ser asunto de su 
competencia, so dictó Re.ál órden en 
26 de Julio de 1878 desestimando la 
instancia, de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general del 
Tesoro, Intervención y Asesoría.

Visto el expediente contencioso, del 1 
que aparece; rx r « ' v, .w

Que el Licenciado D. Angel Goros- ; 
tizaga, á nombre de D. Manuel López i 
Monjardin, presentó demanda, que le - 
fué admitida y amplió después, pidien
do se revoque la Real órden ya citada, 
y se le reconozca y declare el derecho 
á la indemnización de las 5.250 pese
tas 91 céntimos, en que valuá los dá- 
ños y perjuicios irrogados por el pago i 
en billetes del Banco de Es-paña/^ ho 
en monedas de oro, do las 250.350 
pesetas sobre que han Versado sus re
clamaciones, y que expresaba ser el 
importe de cuatro letras, en lo cual hay 
que reconocer una equivocación mate
rial, puesto qué del expediente guber
nativo resulta no ser cuatro letras siho 
cuatro grupos de letras las que han 
motivado su reclamación:

Que al ampliar la demanda acompa
ñó las actas notariales del prqtésto, ya 
antes mencionado, do cinco letras, que I 
sumaban 61.800 peséjas:

Y que emplazado Mi Fiscal, pide se

sidente; D. Servando Ruiz Gómez, don 
Félix García Gómez, D. Estéban Mar
tínez, D. Agusto Ambrard, D. Fran
cisco Rubio, D. Pedro de Madreo, don 
Juan Moreno Benitez, D. Cárlos Val- 
cárcel, Don Antonio García Rizo y 
D. Alvaro Gil Sauz.

Vengo en desestimar la demanda 
interpuesta á nombre de D. Manuel 
López Monjardin, absolviendo de ella 
á la Administración general, y decla
rando subsistente la .Real órden de 26 
de Julio de 1878.

Dado en Palacio á veinte de Junio 
de mil ochocientos ochenta y uno.— 
ALFONSO.— El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta,

Publicación-.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala de lo Contencioso, acordó 
se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la 
GaczTA: de que certifico.

Madrid 7 de Julio do 1881.— An
tonio Alcántara.

(De la Gaceta del l,22f

i.PALMA.—Imp.de la Casa de Misericordia
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